
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 
  

 
        Auto interlocutorio No. 316 
 

Puerto Asís, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:     865683184001-2005-00168-00 

Proceso:          Fijación de cuota alimentaria 

Demandante:   Yorledy Díaz Pastés 

Demandado:    Alberto Enrique Salinas Cantillo 

 
Consideraciones 

 

1-Se tiene que, conforme auto del 22 de febrero de 2021, se allegó respuesta ante el 

requerimiento efectuado a la Pagaduría de la Policía Nacional, a través de la cual, por 

escrito del 7 de abril de 2021, suscrito por el Comisario Responsable Procedimientos de 

Nómina, informa que el demandado, estuvo activo hasta el 8 de octubre de 2020 al 

presentarse su transición para la nominación de asignación de retiro de CASUR.  

 

Para el efecto, señala que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR- 

ostenta personería jurídica y autonomía, siendo un organismo totalmente independiente 

de la Policía Nacional. 

 

Atendiendo a lo señalado, se dispone poner en conocimiento dicha respuesta a la 

demandante, por lo que al momento de notificar este auto se deberá indicar el link de 

acceso al mismo. 

 

2- Ahora bien, conforme lo informado por la Policía Nacional y la señora Díaz Pastés, se 

tiene que la cuota de alimentos fijada no se esta cumpliendo, la cual fue fijada a favor de 

la adolescente K.E.S.D1.  

 

De esta manera, se deberá dar aplicación al inciso 3º del artículo 129 del Código de 

Infancia y Adolescencia, el cual dispone “El juez deberá adoptar las medidas necesarias 

para que el obligado cumpla lo dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de 

alimentos, en la conciliación o en la sentencia que los señale…” 

 

De esta manera, en pro de los derechos de la adolescente, se procede a ordenar el 

descuento del 17% de la pensión que recibe el demandado por CASUR, conforme el 

acuerdo que suscribieron las partes el 16 de mayo de 2007, en aquel entonces el 17% 

del salario que devengaba como miembro activo de la Policía. 

 

                                                           
1 Siglas empleadas para proteger la identidad de la adolescente. 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 
  

Por secretaría procédase a remitir el oficio, indicando los datos correspondientes para 

que se, efectúe de manera inmediata el descuento y se consigne a órdenes del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
 

 

Firmado Por: 

 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PUERTO ASÍS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
16a0c52bfac1fc3c26de333aa6187fd7e92e6b2d7ee56254b89336c76a8f65a6 

Documento generado en 27/05/2021 07:18:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


